
 
 

 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO FIE – PMU 
PLAN TERREMOTO 2010 

 
 
Teniendo en consideración, que, el día 27 de febrero recién pasado, las regiones de Valparaíso, del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, del Maule, del Bío Bío, de la Araucanía y Región 
Metropolitana de Santiago, se vieron afectadas por un sismo de gran magnitud, razón por la cual 
fueron declaradas zona afectada por catástrofe, mediante Decreto Supremo N°150 del Ministerio del 
Interior, y por lo anterior, en virtud de las facultades otorgadas por dicha norma y la necesidad de 
adoptar y aplicar medidas, esta Secretaría de Estado en conjunto con la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo (SUBDERE) ha determinado “congelar” los recursos del Plan MIE 2009-
2010, que este Ministerio había transferido a la SUBDERE para financiar los proyectos asociados a 
dicho Plan, en las regiones declaradas zona afectada por catástrofe. 
 
Se excluyen de esta situación todos los proyectos aprobados por este Plan que han firmado contrato 
al día 5 de Marzo del 2010. 
 
Los recursos que sean liberados por esta medida, serán utilizados para financiar iniciativas de 
inversión a través de la modalidad PMU, de tal manera que posibiliten que los 
establecimientos escolares resuelvan a la brevedad los problemas de infraestructura 
causados por esta catástrofe y así puedan iniciar las clases, a más tardar, el día 26 de abril 
próximo. 
 
Se otorgará prioridad a los proyectos de establecimientos ubicados en las zonas más afectadas por la 
catástrofe, es decir, las regiones del Libertador General Bernardo O’Higgins, del Maule y del Bío Bío, 
cuyas intervenciones consideren la habilitación de sus propios establecimientos, o bien, la 
habilitación de locales municipales que puedan destinarse al uso educacional. 
 
El monto máximo para dichos proyectos no podrá exceder los M$30.000, permitiéndose sólo 
intervenciones de mantención derivadas de los efectos del terremoto. Esto incluye toda intervención 
necesaria a nivel de instalaciones y terminaciones, cualquiera sea el recinto o área afectada, siempre 
y cuando permitan comenzar las clases en la fecha antes indicada. 
 
Por lo anterior, se informa que el procedimiento a seguir para que los municipios que cuenten con 
establecimientos educacionales municipales o de corporaciones municipales y que estén afectados 
por el terremoto puedan postular a estos recursos, será el siguiente: 
   

1. Los proyectos se deben presentar en la Oficina de Planificación de la Secretaría Regional 
Ministerial correspondiente, desde el 22 hasta el 26 de marzo de 2010, inclusive. 

 
2. El proyecto que se presente debe estar compuesto por los siguientes antecedentes: 

 
a) Ficha PMU que se encuentra anexa a esta carta, firmada por el Alcalde. 

 
b) Presupuesto con estimación de costos del proyecto. 

 



c) Formulario de Evaluación Técnica que se adjunta, el cual debe ser llenado y firmado 
por un profesional competente del área de la construcción. 

 
d) Adjuntar 3 fotos que den cuenta de la situación de emergencia que se pretende 

solucionar. 
 

e) Declaración del Director del establecimiento, respecto de que se ha llenado la 
encuesta de percepción de la infraestructura que el Ministerio puso a disposición de 
todos los establecimientos en el SIGE. 

 
f) Compromiso del Sr. Alcalde que comenzará la ejecución en un plazo no mayor a los 

10 días desde la aprobación del proyecto por parte del MINEDUC. 
 
 

3. El equipo técnico de la Secretaría Ministerial de Educación revisará la pertinencia del 
proyecto. En los casos que por causa mayor no se encuentre operativo el equipo técnico 
regional, se podrá enviar directamente al Nivel Central la postulación de los proyectos 
con los documentos que se requieren. 

 
4. Los proyectos visados por la SECREDUC, deben ser remitidos al Nivel Central del MINEDUC, 

desde donde se realizará el proceso de validación de los proyectos antes de que la 
aprobación del financiamiento sea remitido a SUBDERE. 

 
La validación del proyecto se realizará en función de los antecedentes presentados y del cruce 
de datos que cuenta el Ministerio y otros organismos públicos. 

 
5. El Ministerio de Educación informará a la SUBDERE y al Intendente Regional, el listado de 

proyectos con financiamiento. 
 

6. La SUBDERE pondrá a disposición de los sostenedores de los establecimientos los recursos 
aprobados por el Ministerio de Educación, de acuerdo a los procedimientos normales o los 
que se acuerden para la situación específica de la comuna. 


